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Ley 1438 (2011) 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LEY. Esta ley tiene como objeto el fortalecimiento 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de un modelo de 
prestación del servicio público en salud que en el marco de la estrategia Atención 
Primaria en Salud permita la acción coordinada del Estado, las instituciones y la 
sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano y 
saludable, que brinde servidos de mayor calidad, incluyente y equitativo, donde el 
centro y objetivo de todos los esfuerzos sean los residentes en el país. 

ARTÍCULO 12°. DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD. Adóptese la Estrategia 
de Atención Primaria en Salud que estará constituida por tres componentes 
integrados e interdependientes: los servicios de salud, la acción 
intersectorial/transectorial por la salud y la participación social comunitaria y 
ciudadana. 

La Atención Primaria en Salud es la estrategia de coordinación intersectorial que 
permite la atención integral e integrada, desde la salud pública, la promoción de la 
salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento, la 
rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad a fin de garantizar un 
mayor nivel de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias legales 
de cada uno de los actores del Sistema General.de Seguridad Social en Salud. 

La atención primaria hace uso de métodos, tecnologias y prácticas científicamente 
fundamentadas y socialmente aceptadas que contribuyen a la equidad, solidaridad 
y costo efectividad de los servicios de salud. 

Para el desarrollo de la atención primaria en salud el Ministerio de la Protección 
Social deberá definir e implementar herramientas para su uso sistemático como los 
registros de salud electrónicos en todo el territorio nacional y otros instrumentos 
técnicos.  
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